
Machala, 30 de Enero de 2020 

Señora 

María Teresa Espinosa Espinosa 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SPINPLAGS S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

LUIS ANGEL LEON TACURI, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

con cédula de ciudadanía número 070454346-1, mediante la presente le comunico 
que transfiero CUATROCIENTAS ACCIONES (400), que posee en el capital social de 
la Compañía SPINPLAGS S.A., cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de las siguientes señoras: 

MARÍA TERESA ESPINOSA ESPINOSA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número 0916907959, se le cede la cantidad de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE ACCIONES (399), cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una 

YHULIANA LOURDES CARRION QUEZADA de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número 070338634-2, se le cede la cantidad de UNA ACCION 
(1), cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Particular que comunicamos con la finalidad de proceder conforme a lo establecido 
por la Ley de Compañías.     

     

    

   

  

   LUI LEON TACURI 
C.C. No. 079454346-1 é 
CEDENT 

E 

MARÍA TERESA ESPINOSA ESPINOSA 
C.C.NÓ. 0916907959 
ESIONARIA 

Molían 
YHULIANA LOURDES 
C.C. No. 070338634-2 
CESIONARIA 
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